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SOLICITUD DE PROFESIONAL EXTERNO EN  FORMACIÓN

IDENTIFICACIÓN

APELLIDOS.......................................................................................................................................       

NOMBRE  ......................................................       
DNI ………………………………………….

PERMISO DE RESIDENCA ..........................

Vigente hasta  ……………………………..
TITULACIÓN
..............................................

ESPECIALIDAD  .....................................
DIRECCIÓN ..................................................

número ...........  piso ...............................
POBLACIÓN
..............................................

CP ...........  Teléfono ...............................
NACIONALIDAD  ...........................................
EXPONE

Que desea asistir como profesional externo en formación en la Corporació Sanitària Parc Taulí (CSPT), en el Servicio de ..................................., en calidad de (1) .......... ........................... por un período de tiempo (2) entre el  …………….de  20     y el ……………..de 20 ……., para profundizar en el conocimiento de  ............……………..…………….…………………………………………………………….
RECONOCE Y SE COMPROMETE

El solicitante reconoce expresamente que, en el supuesto de ser aceptado para su estada formativa, en ningún caso podrá entenderse la existencia de relación laboral con la CSPT y reconoce que su estancia formativa tiene como finalidad única su propio beneficio curricular. 

El solicitante, para el supuesto de ser profesional sanitario de otra institución pública o privada, nacional o extranjera, deberá haber obtenido de su centro de origen la pertinente autorización de estancia en la CSPT y acompañará a la petición la documentación que así lo acredite.  

El solicitante mientras se encuentre en su estada formativa en la CSPT se compromete a respetar las instrucciones y consideraciones que le efectúe el/la tutor/a asignado/a y deberá cumplir  las normas internas de la CSPT.

El solicitante se obliga al estricto cumplimiento de la ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, la legislación sanitaria aplicable a la CSPT y la normativa interna de confidencialidad vigente.   

El solicitante, para el supuesto de no ser ciudadano de la Unión Europea, se compromete a mantener su situación de residencia legal en España durante todo el tiempo en que se efectúe la estancia formativa. 

SOLICITA

Que se acepte esta petición, a la que se anexa la documentación necesaria (3), y se proceda a la inclusión del solicitante en el registro de profesionales externos en formación de la CSPT.

En Sabadell, a        de               de 20

Solicitante




Director del Servicio






Nombre: 

Atendiendo al carácter formativo de la estancia, el solicitante no podrá realizar ninguna actividad asistencial, ni tener ningún tipo de vínculo contractual con la CSPT.

La actividad formativa no podrá ser tomada en consideración para la obtención del título español de especialista o para la homologación de títulos extranjeros al citado título español.


· Becarios, desarrollo de programas de formación mediante una beca de Instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

· Establecimiento de relaciones con otras instituciones sanitarias para desarrollar programas de formación, y/o estadas por reciclajes.

· Prácticas, desarrollo de módulos en alternancia a la enseñanza, mediante la firma del convenio de colaboración entre el centro de docencia y la CSPT.

· Asistentes, profundización de conocimientos y prácticas de una determinada especialidad profesional a título personal, y sin vinculación con otras instituciones ni soporte económico. 

·  Máximo por un período de seis meses prorrogables excepcionalmente por otros seis
· - DNI/permiso de residencia
- Titulación
- Currículum vitae
 
- Solicitud justificada del centro de origen
- Objetivos docentes concretos  
- Seguro de asistencia sanitaria y de los riesgos derivados de la responsabilidad civil
